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Presidencia del Consejo de 
Ministros.

S, M. el Rey, (Q. D. G.,) y 
8, A. R. la Serma. Señora Princesa 
de Astúriae, continúan en esta Cor
te sin novedad es su importante 
Sidnd

——™-«B»*^.»w«" i

Ministerio de Gracia y 
Justicia.

REALES DECRETOS.
Visto el expédiante instruido 

coa motivo da Ía inaiáceií elev da 
por Maria Cardenal y Marqués pi- 
diendo que se indulte à ta marido 
Gabriel Carela Castro' de la Aparta 
do trei años da prin m oorrécoto- 
va! que iu Audiencia , de Albacete 
le imputío en causa por el de ito de 
atentado contra lá Antorid^d^

Cunsidar¿nüo que ei reo çb^er* 

Vó buena couque te autos de doma
rer el delito;'ha dado despaen'prue- 
baa de erfépentjoiiénlo, y lleva 
compiidas dehe novenas partes de 
su centena:

Teniendo presento lu dispnesto 
en là Ley previsioial de 18 de Ju
nio de 1170, qua reguló et ejeto.oo 
de .a graetn de induite}

De LCQeido cou lu inRrmado 
por la Sala sejí- nciadora, cou lo 
coD^ttudo per el Consejo de Esta
do y con cl parecer da mi Consejo 
de MloidiTo^,

Vengo en conceder á Gabriel 
Gsrcia Castro indulto dei resto de 
la proa de tres años de prisión cor
reccional que le lue impuesta en la 
causa ce qüe va h cho mérito,

Dado en Palacio A veintitrés de 
Abril de ail opUt cientos ikUñU y 

siete.—Alfonso.—El Ministro de 
Gracia y Justicie, Fernando Cal
derón y Collantes.

Visio el expediente instruido 
con motivo de la inatauoia elevada 
por Pedro Maria Pradas Cano y 
Mem Isabel Fras Forcás pilleado 
indulto de la pena de 21 meses de 
prisión correccional qae la Audiaa- 
cia de Zaragosa les iraposo en cau
sa por el delito de desacato á la 
Autoridad:

Considerando que los reos oh» 
servaron buena condocta antes de 
curaeUr el delito; han d^do des
pués pruebas de arrepentimiento, 
y llevaa sufridas mas de las dus 
terceras partos de su con lena:

Touienuo pre seule lo dispuesto 
en la Ley provisí jnal de 18 de Ju
nto de 1870, que dictó regias para 
el ejerctoie de la gracia de iadalto;

Oído el Consejo de Eda to, de 
acuerdo con to loformado por la 
Saía sentencia a ora y con el parecer 
de raí Ceneejo de Mraistros,

Vengo en couceder & Pedro Ma
rta Pradas Cauo y Maris Isabel 
Eras Forcá» induito del resto de la 
pena de Êi ratées de prieton cci- 
recctonal que tos fcé impuesta en la 
enaea de que ee ha hecho méfito

Dado eu Fa'acio à veintilrts de 
Abril de mil oeboeieutos setoaia y 
Biete.—Alfonso. — El Ministro de 
Gratia y Jutticia, Fercindu Cal
derón i CoHaLtES.

Visto cl expedienta inôtroido 
con motivo do ta iustanaia elevada 
por Andrés Cortas y J irnea ex pi
diendo indulto de ta peda de cade- 
K* perpétua que le U puw lé Au- 

dienoia de Valencia eu causa por 
el delito de parricidio:

Considerando que el reo obsar- 
vó buena conducta antes de eorae* 
tor el delito, y ha dado deapaes 
pruebas evidentes de arrepeoti- 
miento:

Teniendo pre eerie lo dispuesto 
en la Ley províeional de 18 de Ju
nio de 1870, que reguló el ejaroi- 
cío de la gracia de indulto;

Visto el iufojene favorable de la 
Sala sen ten ciadors, de ecuetúo con 
lo consultado por el Consejo de Es
tado y con d parecer de mi Con
sejo de Ministros,

Vengo en oonmaUr la pena ,de 
cadena perpétua irapudata á An
drés Cortes y Jimeues, eu la causa 
de que se ha hecho mérito, por la 
de cuatro años de destierro á la 
distoccia de 30 kilómetros del 
punto donde comelió el delito.

Dado én Palacio á veíntitrea de 
Abdi de mil ochocientos setenta 
y siete.—Alfonso.--El Ministro de 
Gracia y Justicia, Fercando Cal
derón y CoUaotíj.

Visto el expedients instruido 
con motivo da ía instancia elevada 
por Ü. Raimundo Trincharía da 
Botos pidiand) que se le indulte de 
la píos de un mes y 11 dias de ar
resto mayor que la Audieccia de 
Barcelona le impuso en causa por 
el delito de calumnia á la Autoridad:

Considerando que el reo observó 
buene conducta antas de cometer 
el delito, y ha preatado y está pres
tando seflalados se-vicios ea su car
rera militar!

Ten ida do preséntá lo dlspttcatá 
8» U ley provtotoPál qua dio0 Ht

gla? para el ejercicio de la gracia de 
indulto;

t Oídos la Sala seatonoiadora y el 
Consejo de Estado, de acuerdo con 
el parecer de mi Consejo ds Minis
tros,

1 Vengo en conmuíir â D. Rú- 
; mundo Tridehería la pena da un 

mea y U- diaa do arresto mayor 
quo la tué impacata en to canaa de 
que va hecho mérito por la mu Is 
de 12S pesetas.

Pado PU P lació à elate de 'Íayo 
de mil ochooientos sateuta y siato. 
—Alfooso —K! Ministro de Qracit 
y Justicia, Fernando Cridaron y 
Collantes.

Num. 2678.

Gobierno civil de la pro-» 
váncia de Córdoba.

Admiutotracion provincial de Fo
mento. — Negociado do Montas.

No habiendo pod io toner efec
to el desiinde de les terrenos que 
pertenecen al Estado, y de los que 
viene disfrutando D. Pedro Rn^da 
en ai término da lea B-asquex, so- 
gao se tocia anunciado ea el *Bo* 
letin* de lo de Febrero ú timo, be 
acordado destgoar el dia 8 de Junio 
próximo para que se veriSque la 

, citada operación per el señor Inge
niero Jefe de Montos ó finoionano 
en quieo delegue.

Lo que he diapnasto se pab4qi0 
en este periódico o6cial para cono* 
oimieoto de tos interesados.

Córdoba 33 de Mayo de 4 877, 
81 Oohamador,

■■ Ápusiin Salido»

4

Ministerio de Cultura 2024



Núm. «624.

Administración económica de la provincia de Córdoba.

Seoclon de Propiedades y Derechos del Estado.

Retacion de loe veDciioientop en el mee de Jeoio próximo, coyas obligacionee- debín ser retiradas por bs iataresados ea e’ térmiao de 10 días al 
de au venoiiuiento, para no sufrir los iotuesadoi loa apremios que están prevenidos por la instrucoioa.
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Núm. 2601.

Alcaldía constitucional de 
Villanueva del Rey.
Consiitaido en seaion extraor- 

dioitria el Aya nia miento de mi pre
sidencia con triple número de aso- 
ciado^ para ao^rd ir los madioa de 
haner efectivo el capo de eonsamos 
señalado à cata 7Îlta para tl año 
económico iamadiato. ha optado 
por el arriendo de dereohoa con 
veota exclusiva a! por menor de la 
carne de hebra y agnardíente, y 
libre en las demás especies que 
Oímprondeel encabezamiento ce- 
labrado últimaineita coa la Hiciea- 
da, dispooiendo se aeuncie la so 
basta, como lo verifico por medio 
del presente, coavocaado doite do
res para sus dos remates abiertos, 
qua habrán de tener lugar en estas 
Casas Gonsiatoriales ante el Muni
cipio en tos dias 10 y 31 del actual 
de diez 4 doce de su mañana, bajo 
el tipo y condiciones que desde esta 
fecha estarán de mauidasto en Se
cretaria para cuantas personas quia- 
lao conocerías.

Villanueva del Raj 10 do Mayo 
de 1877.—Andrés A. Saneh z.— 
P, M. de S S, Aquilino Gil. Se
cretario.

3

Núm. 2659.

Alcaidia const tuolonal de 
Montewayor.

t

Doa Salvador Cirmoai Gómez, 
Alcalde de esta villa.

Hago saber: que el Domiogo 27 
dal actual do diez á doce de su 
mañana tendrá efecto ante este 
Ayuntamieoto la primera subasta 
debe derechos que devenaa-i las 
especies de ooQ iamo en esta villa 
y año eooDÓmian de 1877 à 7d, 
cayo pormeaor y domas conimio- 
oesdel arrieudo qaeiao do mani
fiesto ea la Secretaria mnaíoípal á 
disposición de los que gusten tute 
refa'86.

Loqa<t se publica Da^a que 11a- 
guadcoaooimiaoto de todos.

Montemayor 19 de Mayo da 
1677. - Saivaior Carimiia,—José 
M. Capilla, SwretafiO.

í

Núm. 3039.
Juzgádoda primera instan 

cía de Montoro.
Testifflooio, Yo el Kssribftoo 

tíoj Íó: que on loe antoe de meoor 
po»atia «tgeidús «a «tte ^#«gft4o

por Dou José Genjo F.^al contra tidal que se le reclama, al de loa 
Franci-’co Galán Lopez, sobre re- ^ réditos devengados y en las oeztaa. 
ciato ación de reales, se ha dictado la i 1/ Considerando que Iza obU- 
Síntenc'z que copiada literalmente í gaciones à cierto término son exigi-
dice seí:

SeaUacia. En la ciodfit
M.-utoro d treinta de Enero de 
ochocientos set cuta y siete, el 

f

se-

f

ñor Uno Manuel F''rDfiP(Jez Coaysa, 
Juez de primera iustanoia de la 
misma y su partido, hecho cargo de 
estos autos seguidos entre partes, 
delà una coran actor Don José Gari
jo Leal, representado por el Procu
rador Don Juan Garcia Lechina, y 
de la otra como demandado Fran
cisco Galas Lopez, sobre reolami- 
cion de cierta cantidad do reales.

1 .’ Resaltando que el Francisco 
Galan por documeato simple de 
ocho de Diciembre de mil ochocieu- 
tos setenta y uno se obligó á pipiar 
al Don Jotó Garijo en veinte y ocho 
de Marzo de mil tuhecientes selon 
ta y tres la su ma de dos œil noven
ta y des reales que le dió prestados 
para atender à negocios interesan
tes de eu casa, conviniende abo. 
narle además un diez y ocho por 
ciento anual desde el vencimieoto 
da la obligación, si no lo realizaba, 
basta aquel en que hubiere lugar la 
total solvencia.

2/ R ísultando que en veinte y 
dos de Diciembre del afin último, 
el mencionado Procurador dedujo 
en este Juzgado la oorrespoudiente 
demanda de menor euantia, por lo 
que después de consignar los puntos 
de hacho y fundameatus de dere
cho, basados en ei relacionado do
cumento, solícita se condene el de
mandado al pago de los dos mil no
venta y dos reales y en las oostas,

3 .” Resultando que por proví- 
deaoia de veinte y tres del repeti
do mes de Diciembre, ee mandó en
tregar Ia debida Copia simple dé la 
demanda al Francisco Gatan Lopez, 
para que le sirviera de ettacioD y 
empiazaaiieato en forma y se pre
sentase á contestaría dentro dal tér - 
mino de seis dias,

4.* Reñultaudo que tra'icurfído 
el término d<d e up azamiento sin 
que ei Francisco Ga'an contestara 
la demanda, le fió acusada la re
beldía, reoib:éndose el expediente 4 
pniebu para que dentro clai plszo 
de irai dias propasíe'len las parte» 
la que à su derecho conviniese.

5,* Resultando que darante el 
periodo de prueba el demandado ha 
reconocido por suya la firma y rú 
brica estampada en el documento 
dei fólio primero y ha coolesado ser 
cierta la deuda,

6,“ Besultando que convocadas 
las partes é juicio verbal, solo con
currió á el ado el detnaudauta, el 
cual reproduciendo los puntos de 
beoho y fundamentoa de derecho 
consignados en la demanda, ha so 
licitado de nuevo se condene al 
Frac cisco GaUs ai pago do la eafl*

1 ble-: desde el mumenio ea qae eam- 
de í pie el U^iapo que so es tip aló eo el

contrato.
2 .* Ooosidóraudo que el docu

mento privado en que el actor fun- ' 
da su derecho, tione la eficaoia le
gal y fuerza probatoria necesaria 
que se requiere para darle entera 
fé enjuicio, teda vez que oomo exi
ge la ley ciento diez y ocho, titulo 
diez y ocho, partida tercera, ha si
do reconocido judicialmente por el 
mismo que lo suscribió.

3 .° Considerando que la reoia- 
macion de los intereses pactados 
que se hizo por ei demandante en 
el acto de celebrarsa el juicio ver
bal, no pande estimarse ya por que 
la sentencia debe guardar confor
midad con la demanda, y en esta 
no se hace tal preteusion, ya tam
bién porque sumados el principal j 
los intereses vencidos y no satisfe
chos résulta queia entidad del plei
to excede de tres mil reales, en 
cuyo concepto la declaraoion que 
habla que hacer ea al fallo no cor- 
respjuderia al juicio de menor 
cuautía que ea ha sustanciado,

4,’ Considerando que eu el ca
so de autos está mauifiesta la te
meridad del demandado opoaién- 
dose pasivamcnt^j al cumplimiento 
de la obligasiou que contrajo; y 
por lo lauto procade se le impoogaa 
las costas ooiríonada? eñ este pleito.

Vista la ley octava, titulo vein
te y dos, partida tercera, y la oieuto 
diez y ocho, lítalo diez y ocho de 
la misma partida; y los artículos 
mil meo te treiany ires y mil cien
to noventa tíe la ley de Enjuicia
miento civil;

Fallo: quedebo coadonar y con
deno a Francisuo Salau Lopes d 
que abone á Oon José Garijo Leal 
la cantidad da dos mil noventa y 
dos feaiea y al pago de ks costas.

Así por esta mi senienoia, que 
además de notiflea^se ea los estra
dos del Juzgado y da hacerse noto
ria por m-dio de euros aa publí- 
cará ea ei «Boletín oâcial> de 
provUcia, lo proau icÍJ, molido 
finaa*—'Menaei F. Loayaa.

Publicaeioû.—Eu la ciudad 

la

da
Montoro à treinU de Eaero de mil 
ochocientoa setenta y siete, el señor 
Don Manuel Foroaadez Loajsa, 
Juez de primera instancia de la mis- 
ms j su partido, halkodose cele
brandola audiencia de este día diú 
j pronunció por aate mi el Es
cribano la anterior sentencia, de 
que doy Íé.—Luis Valseca.

La aentencia inserta esté con
forme con su urigiual 4 que me re
mito.

Y para que conste pongo el pre
sente testimonio que firmo en Moa- 
toro á ír vi uta de huero de mil ocho- 
cienks setenta y biAe. "-Luía Val
seo# ,

Núnjero. 2161. 
PROGRAMA 

’ para loe exámenes de ingreso eu 
* la Academia osneoial de Ingenieros 
i del Ejército.

PROGRAMA 
para admisiou de elomnos en el 

curso preparatorio.

(iJonelusioní)
4? Teoer quiuce años de edad, 

onmplidos al emp ízar el eurw aca
démico, napa los aspiraute? A ingfe- 
80 en el preparatorio, y diecisaia, 
coa igualas eondleioneí’, para loa 
que preieodau ingresar en el pri
mer año de la Aoaderaia, no debien
do exceder de veinticinco.

Los hijos de militares podrán 
ser admitidos coa un año means 
de la edad presenta, siempre que 
reacan las damis coodicioaes mar
cadas en este Reg amento

Art. 67. Publicado que sea el 
llamamiento en Ia <Gacota» del 
Gobierno y en los aBoletioes» da 
províüci.-i, lea paisanos que deseen , 
concurrir 4 los exémeets presen
tarán ante la Junta de Profesores, 
por conducto dal Secretario, sha 
instaaoías dirigidas al Director, 
acompañando los documentoi si
guientes, legalizados en la forma 

: que previenen las leyes del Reino: 
I .® Fé da bautismo Ó acta da 

nacimiento del pretendiente.
2 .* Certifioaoion de la autori

dad local del pueblo de su natura
leza ó residencia, en que haga 
oonstar que el pretendieate no tie- 

i ne impedimeuto legal que le inba- 
■ bitite para et ejercieio de cargos 

públicos.
3/ Certificación que acredite 

su buena oocducta.
4 .' Gertificacion de haber cur

sado en la segunda ensefianea, His
toria Universal y particular do Es
paña y Geografía, en estableci
mientos habliitados* pudiendo ea 
su defecto sufrir eximen de las 
que les falten.

Art. 68. La Junta resolveré so
bra las iastancias así docomeata- 
das, comuDicaodo su asuerdo á los 
interesados el Director de la Aca
demia, á quien se presentarán los 
pretendientes para ser reconocidos 
por el Facultativo.

Uno y otro acto se harán coas- 
lar por medio da oartifiaaoiones ex
tendidas en sus respectivos expe
dientes.

Art- 69. Las instancias de re
ferenda se dirigirán con la debida 
aútici pación á la feoha que se se. 
finie para el concurso y con oficio 
de remisión, expresando con clari
dad los nombres de los padres ó 
tutores y las señas de su domici
lio. Estos doouinentos serán devuel- 

| tos á los interesados sí no fuesen 
| admitidos en la Academia.
i Los fedamadone# | que deq
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logar los acuerdos de la Junta so 
haría por los interesados al Direo- ' 
tor General. |

Los pretendientes con carácter | 
militar, solicitarán del Director * 
General la autorización para pre- f 
sentarse Í eximen. Cuando les sea I 
comunicada la retool ncío a de esta 
autoridad admitiéndoles y ana vez 
autorizado el Oficial* se presentará 
oportunamente á examinarse, ve- 
rifloándolo ántes al Director Ge
neral. j

Esta autoridad pondrá á diapo- 1 
sicion de sus Jefes á los aspirantes J 
qne no llenen las condiciones exi- | 
gidas Ó qne tlenándolaa no puedan ( 
ser «dmitidos. í 

Art. 70. No será admitido á 1 
exámen DÍngna aspirante qne no j 
se presente el día que le corres* i 
ponde examinatae, á no ser qae i 
jos till que legal meute la imposibili- | 
dad en que se encontró de verifl- 
oarlo; en caso contrario aa cu ten
derá qne re□ uncia al ingreso

Art. 73. Se considerará apro
bado en el exámen de admisión í 
todo el qne obtenga por lo ménoa 
la nota de «BaeDO p^r pluralidad 
en matemáticas, y de <Mediano» 
por nnanimidad en tas demis ma
terias y dibujo. SI qne no alcance 
estas notas se entenderá repro
bado.

Art. 74, Loa examinandos qne 
por enfermedad ú otra cualquiera 
causa no hubiesen podido asistir 
á los ejercicios die bobieran reti
rado 8ÍQ ooncluir.os, pierden todo 
derecho í ser examinados en aquel 
afio, debiendo empero ser califica
dos con las notas de desaprobación 
los qne las hubiesen merecido por 
los qercicioa practicados. 

Art. 76. Terminados los exá
menes da ingreso de todos los pre
tendientes admitidos al cooonr- 
so* el Director General nombrará 
Alumnos de la Academia á todos 
los que habiesen sido aprobados, si 
too haj disposición superior que li
mite esta número, dando cueuta al 
Ministerio de la Guerra, ceo relación 
new in al de los admitidos,

£1 Consejo de Sanidad de iten 
Petereburgo ha autorizado la im- 
ptiilaeion en Hura de les ■Cápsulas 
de Alquitrán de Guyot,a tan efica
ces para los resfriados, catarrea, 
bronquitis, tisis, etc, Dos cápsulas 
á cada comida producen siempre 
un alivio rápido. £1 tratamiento 
tiene á salir a un precio insignifi- 
esote, puerto que apénas llega á 
un real por dia.

Para evitar las numerosas imi
taciones de que eate producto be si
do objeto, ex jase en la etiqueta de 
cada frasco la fit ma Guyot impresa 
en ires coiorts.

Depósito en tas principales far
macias. JO

^MACIOS.
OTRA DK APREMIOS 

par dábitos de oontrihucioaan* pre- 
pios. Arbitrios y pósitos,—3n pre 
ció dos pesetas,

EL ANGEL DE UNA FaMILIA, 
comedia dramática original en cue
ro actos y en verso.—Su precio 

dos pesetas.
Todos los pedidos se dirigirán 4 

D. José Fernandez y Martínez, efl- 
oial de la Secretaría del Ayunta
miento de Madrid; y al hacerios se 
la compafiarán, además de su un 
pone, 50 eón Limo» de peseta de ex
ceso para que puedan certifioarsa 
os envíos. '

También podrán adqurrirse en 
as capitales de casi todas las pro
vincias de España, pues en las más 
tiene oorreaponealee el autor, sin 
aumento de los precios sartatadw.

<Guia de la contribución de in
muebles,> cultivo y ganaderia- 
oon formularios etc,, 3 pesetas.

■Guía práctica de la cc ntribu- 
oion de industria y comercio,> £1 
precio 1 p#w»tgi.

ARRENDAMIENTO.

En la Administración de tea sé- | 
flores Marqueses do Viana, estable- 1 
cida en las casas principales núme- • 
ro 2 plazuela de D. Gomes de esta j 
ciudad, se trata desde el dia del at- 1 
rendamiento, para desde San Juan j 
próximo, de la case núm. 746, sita j 
en la calle del Potro ó Uñero» da í 
esta dicha ciudad,
^^^^**-»4*»« JS»^^«Mtí»»' P": — ISS 111 'S*“**^^“^

A los Secretarios
DE 

ÁvaoUmieGlo. 
sí

Kepartimieuto y M’a- 
tríema.

Los phegcs-esUdo8 
para la formaeion de la 
Matricula de subsidio y 
Kepartimieoto por ter
ritorial, con el aumento 
dei teato por ciento pa« 
ra Municipales y con ar
reglo ■■ to últimos 010- 
delcs, ^bi^Uan de venta 
en la imprenta y librería 
doi dUiario de tjjrdoba, » 
iMradoe ib y Lao te- 
sodo 54.

ANUNCIO.

Tr»tado práctico da Beneficen
cia particular.—Instrucción par» 
el ejercicio del Protectorado en la 
Benafloeaci» particular de 30 de 
Diciembre de 1373, anotada por 
D. Fermín Hernández Iglesias. Je
fe de 1» Socoioo del ramo en al Mi
nisterio da la Gohernacicn. Obra 
hoy mas necesaria por haberse 
Duifermados los servicios de Bene 
ficencia general y particular.

13 reales en Madrid y 23 en 
provincias franco de porte.

Los pedidos ge dUigirán á las li
brerías de A. de San Martín, Puerta 
del Sol, 6; C. Bailly-Baillière, Pla
za del Príncipe Alíbnso, 8; Migue 
Guijarro, Preciados, 5; Alfonso 
Durán, Carrera de San Gerónimo, 
8; ó al autor, Tr eaia de la Parada 
10, 8.\ Madrid

Interesante.
En la librería del <Diar» de 

Córdoba» se encontrarán las ai- 
guientes obras de D. Ensebio Frei
xa Rebasó:

«Prontuario de la Administra
ción municipal» con modele y fon- 
mularios psra todos loe actos y ser
vicios á que son llamados los Alcal
des, Ayuntamientos, Secretarios, 
Juntas locales y maestros de Ina- 
truocion primaria. 6a publica por 
caadernas de 208 páginas en 4? í 
2 pevetas 50 céntimos.

Se ha repartido hasta el 5.* 
cusderno.

«Guia de apremia» par débiles 
de coetribuciobes, propio», arbi
trios y pósitos, 2 peseta».

GUÍA DE LA CONTRIBUCION 
de ioinuebles, cultivo y ganaderí 
—Cohtiene: Formularios completa 
de expedientes para el nombra o 
miento de perito» repartidoreo; de 
excuMS para dejar de serio; de car
tillas evalnatorias; de amiUara- 
mientos; de apéndices á los mismos; 
de repartos; de reclamaciones de 
agravio por exceso de cupo señala
do á un Ayuntamiento; idem í un 
particular por la Junta pericial; de 
reoiainaoion de un pueblo solicitan
do rebaja de contribuciou por cala
midad público en lo cosecho gene
ral del término; idem de varios 
eontribuyentes por la misma causa 
en sus hefedtdes; demostraciones 
aritméticas de las epetacione» que 
requieren todos los trahajos eata- 
distldoa do riqueza; reseña de la le- 
gisíacion vigente del ramo, inolaso» 
los artloulo» 6/, 9.’ y 24 de la Ley 
de 81 de Julie de 1876; el noviei- 
mo contrato celebrado entre ci Mi
nisterio de Hacienda y et Banco de 
hdpaùa; la Real órden de 83j de 
Agosto de este año, y finalmente, 
multitud de observacicnes, cita» y 
edvertenoias sobre todos le» expe
diente» lasartei en i» obra*-*S« 
|?«ôie ti^piàit#.

OBRAS PUBLICADA» 
recientemente.—Guíe de oousumoa. 
—(6/ edición.}—Obra completisi- 
ma publicada en Junio de este año, 
y adicionada con dos apéndices da
dos á luz en virtud de la covisim 
Insiruceion de §4 de Jilw.-Su pre
cio S neseisFi.

A Io8 aetírelanos tíe 
Ayuntamiento,

Pliej^os e&Udogi para 
la formación <fel amüla» 
miento y repartimientos» 
presup líeaíos, estado» 
com parativos, cuantas 
de Alcaidia y O^posiU- 
ría, relucí ones y toda 
clase de impr^ftos para 
las Olcina# municipalc j. 
Se hallan de venta en el 
despacho de e^to perió
dico, 5. Fernanda 34 y 
Letrados 1^.

Gerülicacitones de 
eMneioa del servi

cio Militar.
Se hallan de venía en 

la Imprenta del «Diario 
da Córdoba,» S. Fernaa* 
do 34 y luetrados T8.

UUáFHALTIGA 
de la contribución de 
industria y comercia.— 
Su precio una peseta,.

ARBENDAMIENTO.
Desde San Juan próximo só ar

riendan 003 caeas, situaaa te una en 
la colleja del Nacimiento, núm. 4, 
en la Klbers, y la otra en la calle 
del Potro ó Lineros, núm. 70: tra
tándose oe el tefe desde el dia en 1» 
Administi ocico de los señorea Mar. 
quesee de Viana, establecida en 
las cosas principales nuí^ ¿, Pia
zuelo de Don Gomel, oe esto ca
pital. 0—0'

Facturas de cupones 
con arreglo al último 
modelo» se haUaa de 
venta en la imprento de 
este periódico b. Fer* 
uanuo 0^ y Letrados id.

Papel pautaado gráfico,' 
métoocus b. MaüutiJ kübauujcua Ke al 
privilegio, ¡jOia istiv en las cscaelas 
ue inairucolon pnmsiia: i^s vende en 
la librería Ooi Bunio de Córdobí,ca
lle San Femaudu uliiu. 34.

tepien», hbmiíl J AfUgiawo ‘á* 
>1^ ,V^ i;.vw*4»
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